
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

Tres de noviembre de dos mil veinte 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°0276 
RADICADO N° 2020/00/00110 

                                                  
 

CONSIDERACIONES 
 
 
La inadmisión de la demanda procederá en los casos señalados en el artículo 

90 del Código General del Proceso y será concedido al actor el término de cinco 

días para subsanar los defectos. Vencido dicho término, el Juez decidirá si la 

admite o la rechaza.  

 

En este asunto fue inadmitido el libelo genitor por auto que fue notificado por 

estados electrónicos del 21 de septiembre de 2020 y dentro del término 

otorgado, no se pronunció la parte actora, con el fin de satisfacer los requisitos 

exigidos.  

 

De modo que es procedente el rechazo de la demanda, como quiera que ya 

transcurrió el término otorgado y la parte actora no subsanó los defectos de la 

misma.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  
  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la demanda promovida por la señora PAULA QUICENO 

ARBOLEDA frente a la COOPERATIVA MULTIACTIVA LAS MALVINAS- 

COOMALVINAS.  

 

SEGUNDO: Devolver ésta y sus anexos, sin necesidad de desglose.  

 
NOTIFÍQUESE,   
 
 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
JUEZ  

 
 



2 
 

RADICADO N°. 2020/00052 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

Firmado Por: 
 

LEONARDO  GOMEZ RENDON  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: a171af5d022a04e9870a0dc49ecb76b87cb134e2840a225c180e18b79069e77e 

Documento generado en 03/11/2020 02:42:06 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


